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1. Oferta: 2º Cuatrimestre 

Nivel Días Horas Aulas 

B2 lunes y miércoles 18:30 – 20:30 10 

B2+ lunes y miércoles 16:30 – 18:30 10 

C1 martes y jueves  17,30 – 19,30 7 

 
2. Calendario de Matrícula para el 2º Cuatrimestre  

CURSOS DEL 1er CUATRIMESTRE  ACTUACIÓN 
    

DEL 20 DE DICIEMBRE AL 13 DE ENERO  Envío de solicitud de admisión 
    

23 DE ENERO  Listados provisionales de personas admitidas y, 
 en su caso, no admitidas.    

24 Y 25 DE ENERO  Alegaciones contra los listados provisionales 
    

30 DE ENERO  Listados definitivos de personas admitidas 
   

1 DE FEBRERO  Inicio cursos de lunes y miércoles 
   

2 DE FEBRERO  Inicio cursos de martes y jueves 
    

9 DE MAYO  Finalización cursos de martes y jueves 
    

15 DE MAYO  Finalización cursos de lunes y miércoles 
	
3. Solicitudes de admisión 
El profesorado interesado en realizar estos cursos presentará su solicitud en el plazo 
establecido para cada convocatoria, conforme al modelo establecido por la Consejería de 
Educación y Ciencia, que está disponible para su descarga en Educastur, en esta página 
web y en la conserjería del centro. 
 
Con el objeto de facilitar el trámite de admisión, el profesorado interesado enviará la 
solicitud debidamente cumplimentada al correo electrónico de la Escuela Oficial de Idiomas 
de Gijón: secretariadelaeoigijon@gmail.com 
 
La solicitud, debidamente cumplimentada, deberá acompañarse de los documentos 
acreditativos del correspondiente requisito de acceso y de los criterios de selección, 
previamente escaneados: 
 
• Nivel de idioma requerido para acceder al curso. 
• Impartición de docencia en el Programa bilingüe. 
 
4. Acreditación y certificación  
Será necesario acreditar un mínimo del 85% de asistencia a las sesiones del curso para 
poder obtener el informe de asistencia correspondiente, que será expedido por la 
secretaría de la Escuela Oficial de Idiomas. 
 
La asistencia al 85% del curso generará, asimismo, la emisión de la correspondiente 
diligencia en la que se hagan constar los créditos de formación obtenidos, expedida por el 
Servicio de Orientación Educativa y Formación del Profesorado.  



 
5. Modelo de solicitud de admisión  
 

	


